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Acuerdo de la Comisión del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía por el que se introducen diversas 
modificaciones en el sistema de clasificación profesional 
 

 Las partes firmantes del VI Convenio Colectivo reconocen la necesidad de 
introducir cambios en el sistema de clasificación que actualicen y adapten el catálogo de 
categorías actualmente vigente a las nuevas necesidades surgidas de los cambios 
organizativos, funcionales y académicos. Las partes son conscientes de que la actual 
configuración del sistema adolece de cierta obsolescencia y de requiere modificaciones 
que lo conviertan en un instrumento más profesionalizado y acorde con las necesidades 
que la Administración y los servicios públicos demandan en el momento actual. 
 
 Los cambios que ahora se abordan no son los únicos necesarios pero sí los que 
más urgencia implican ya que tienen como finalidad principal actualizar el catálogo a la 
estructura de titulaciones académicas vigente y de ese modo mejorar la profesionalidad 
de quienes a partir de ahora pretendan acceder a los empleos públicos regulados en el 
ámbito del Convenio, en este aspecto se hace especial incidencia en el ámbito educativo 
donde la legislación vigente ha introducido requisitos que no es posible soslayar. Se 
aprovecha el cambio para derogar aquellas categorías que ha devenido innecesarias en 
las que ya no existen ni trabajadores ni puestos en las Relaciones de Puestos de Trabajo 
a fin de poner al día la relación del catálogo. 
 
 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.3.a) y 14 
del VI Convenio Colectivo, la Comisión del mismo, en sesión ordinaria celebrad el 5 de 
abril de 2005, con el voto favorable de la totalidad de las dos representaciones, adopta el 
presente Acuerdo, cuyas cláusulas se insertan a continuación, que modifica el Catálogo 
de categorías y sus definiciones contenido en Anexo I del VI Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Junta de Andalucía en cuyo texto se integrará como parte del 
mismo: 
 
 Primera.- Categorías de nueva creación 
 
 1.-Se crea la categoría de Educador/a Infantil en el ámbito de los Centros de 
Atención Socioeducativa dependientes de la actual Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de conformidad con los requisitos y definición que se recogen en el 
Anexo I del presente Acuerdo. 
 
 2.- El personal con relación laboral vigente en  la actual categoría de educador 
que se encuentre adscrito a dichos centros pasará a integrarse en la nueva categoría 
profesional. 
 
 El personal perteneciente a la actual categoría de Educador correspondiente a la 
Bolsa de Trabajo que se constituya a raíz de la ejecución de la Oferta de Empleo96/99 y 
cuya experiencia se encuentre íntegramente en el ámbito de los centros referenciados 
conformará la Bolsa de Trabajo de la nueva categoría creada. 



 
 4.- Para que puedan producirse las integraciones referidas en los apartados 
anteriores los trabajadores afectados deberán estar en posesión de la titulación exigida 
en la nueva categoría o suplirla con los correspondientes cursos de habilitación 
autorizados. 
 
 Segunda.-Categorías que cambian de denominación. 
 
 Queda modificada la denominación de las siguientes categorías profesionales: la 
de “Educador Especial”, que pasa a denominarse “Educador de Centros Sociales” y la 
de “Especialista en Puericultura”, que se denominará “Técnico Superior en Educación 
Infantil”. 
 
 Tercera.- Categorías cuyos requisitos de titulación se modifican. 
 
 1.- Se acuerda la modificación de los requisitos de titulación de las categorías 
profesionales recogidas en el Anexo II del presente acuerdo quedando adaptadas las 
actuales definiciones a los nuevos requerimientos en los términos en que se recogen en 
dicho Anexo. Además , en las categorías de Titulado/a Superior, Titulado/a de Grado 
Medio , Traductor/a- Corrector/a, Traductor/a-Intérprete, Oficial/a Primera Oficios y 
Oficial/a de segunda de Oficios, se añaden las modificaciones que permitan realizar las 
convocatorias de provisión o selección de acuerdo con los requisitos de titulación, 
idiomas, formación u oficios concretos que, respectivamente, estén determinados por la 
Relación de Puestos de Trabajo. 
 
 2.- Las titulaciones que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación educativa, 
resulten equivalentes a las establecidas en el presente Acuerdo serán equiparadas a las 
mismas a todos los efectos. 
 
 Cuarta.-Categorías que se derogan. 
 
 Se derogan las categorías de Auxiliar de Puericultura, Basculero-Recaudador de 
Muelles y Celador Guarda Muelles, que por tanto, desaparecen del Catálogo de 
categorías profesionales del Convenio. 
 
 Quinta.- Régimen transitorio. 
 

1. A fin de no perjudicar las perspectivas de promoción derivadas de la actual 
configuración del sistema de clasificación profesional, las nuevas exigencias 
de titulación no tendrán efectos para las convocatorias de convocatorias de 
promoción interna hasta tanto no hayan sido resueltas las convocatorias 
derivadas de las ofertas de 2003 y 2005. 

 
2. El personal laboral que haya accedido o acceda a la condición de temporal de 

conformidad con los requisitos actuales y que no reúna los nuevos requisitos 
de titulación implantados mediante el presente Acuerdo podrá acceder a la 
condición de fijo en los procesos de ingreso derivados de las Ofertas 2003 ó 
2005 siempre que acrediten, en el momento del acceso, un periodo mínimo 
de experiencia en el ámbito del VI Convenio Colectivo en la categoría 
profesional correspondiente que será de seis meses para las categorías 



correspondientes a los Grupos I y II, y de tres meses para las pertenecientes 
al resto de los Grupos. 

 
3. El personal laboral que integre la Bolsa de Trabajo constituida a resultas de 

la resolución de las convocatorias de las Ofertas 96/99 podrá ser contratado 
en virtud de los llamamientos que se deriven de las categorías cuyos 
requisitos ahora se modifican siempre que reunieren los requisitos existentes 
en el momento de la constitución de las mencionadas Bolsas y hasta que se 
constituya una nueva de acuerdo con las exigencias que se implantan 
mediante el Presente Acuerdo. 

 
4. Los periodos transitorios regulados en los apartados anteriores no serán de 

aplicación a las categorías de Educador Infantil y Técnico Superior en 
Educación Infantil en las que las nuevas exigencias de titulación o los 
correspondientes cursos de habilitación que las suplen serán exigibles a partir 
de  la vigencia del presente Acuerdo. 

 
Cláusula derogatoria. 
 
Quedan derogados los contenido del VI Convenio Colectivo del personal 
laboral de la Junta de Andalucía en todo lo que se opongan a lo estipulado en 
el presente Acuerdo. 
 
Cláusula final. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 
 


